
AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
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MUNICI PI\ LI IM U I' HOVINCIAL 1\11\HISCI\L NIETO 

I.EY OltC:A~ICA 27972 DEL 26·05·2003 
LEY 8230 De 03·04 · 1~36 

RESOLUCION DE GERENCIA N° -1 '12'/- 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 D AGO. 1017 
VISTOS: 

El OfiCIO N° 473-2016-REGPOL-MOQ/OJVPOS-DEPTRA LOG. formulado por ~! 
Mayor de la Pol1cia Nac1onal del Perú , remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 045372 y 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1palidades son Organos de Gob1erno Local. con personería JUrídica 
de derecho público. y gozan de autonomía Política. Económ1ca y Adm1n1strattva en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Mun1c1palidades - Ley 
27972 en concordancia con el Art 194 o de la Conslltuc1ón Polit1ca del Perú. 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 045372· del 23 de 
Octubre del 2016. la Policía Nac1onal del Perú asignada al control de tránsito del distr1to de Moquegua y 
Prov1nc1a Mariscal Nieto. ha 1mpuesto al Sr(a) FERNANDEZ ARPA JESUS ANGEL, conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Rodaje V6Y -800. la Infracción tipificada con el Cód1go G.30: que 1nd1ca "Circu lar 
transportando personas en la parte exterior de la carrocería o permitir que sobresalga parte del 
cuerpo de la (s) persona (s) transportada (s.) en el -vehí culo": de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 
T1p1flcac1ón de Multas y Med1das Prevent1vas aplrcables· a las lnfracc1ones de Trans1to Terrestre aprobado por 
el Texto ún1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito · Código de Trans1to. aprobado por O S N° 
016-2009-MTC y mod1flcatonas. la 1nf1acc1ón cometida amenta una multa equ1\·a1ente al 8 °1o de la UIT v1gente 
(S' 324 00) Nuevos Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329" del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1cia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de mfracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1caton3s 

Que de acuerdo al 1nc1so 3 del Art ículo 336° del TUO del Reglamento Nac1ona1 
de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1flcatonas. establece ·cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón comet1da. n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad organica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hab1les. contados a partir del dia siguiente de la notificac1ón de la papeleta de infracción o resolución de 
IniCIO de procedimiento sancionador. la Municipalidad Provinc1al deberá em1tir la resolución de sanc1ón 
proced1endo contra esta la interposición de los recurso administrativos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em11ir la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que. estando a lo 1nformado por la Pol1cia Nac1onal del Perú, al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Transito Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Organ1ca de MuniCipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to aprobado por Decreto Supremo N" 0 16-200~

MTC y mod1f1catonas. y con las visac1ones correspondientes 

)tS 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE M ULTA al Sr(a): 
FERNANDEZ ARPA JESUS ANGEL, por la tnfracc16n al Transtto terrestre t1p1ftcada como G.30: estableCido 
en el O S N° 016-2009-MTC \- mod1f1catonas. la sanctón de multa. equivale al 8 ~ 'o de la UIT v1gente cuyo 
monto asc1ende a la suma de S/ 324 00 (TR ESCIENTOS :einticuatro CON 00/100 SOLE S) l la 
acumulac16n de 20 puntos . por la Papeleta de Infracción al Trans1to MP No 045372 del 23 de Octubre del 
2016 de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto tiene v1gencia desde la fecha de su 
em1s1ón y con tra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatorio previsto en nuestro ordenamiento jurid1co 
dentro del plazo de 15 días hab1les contados desde el dia s1guiente a su recepc1ón As1m1smo. de no 
presentarse recurso impugnator10 dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede administrativa 

_ ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
~=-'F'·~· "'" sanc1ón en la sede administrativa, el Área de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 

,.r;?~cv· Cif!-~¿ Seguridad V1al . bajo re~ponsab1l1dad func1ona l, deberá ingresar la san~ión al Registro Nac1onal de Sanciones 
ASE.s \_, por lnfracc1ones al Trans1to. que establece el cuadro de t1p1f1caC10n de multas y medtdas preventivas 

'-? g~~ Lg \í. . aplicables a las Infracciones de tránsito. 
':. ~R/lJ.:;c·:.¡.' EHT.N. 'f. 
~ re~~c · o- ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificac1ón de la presente resolución al 

4t0 Conductor Infractor Sr(a FERNANDEZ AR PA JESUS ANGEL. con dom1cilio en Parque lndustnal r111 Lote 04 
Tacna. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondtente baJo 
aperc1bim1ento de solicttarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

) 

u 


